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·' ·l . . _, de J) Fernando \"!, que: ncupó d trono La u<.: 1 e111auo · 
trece años, desde 1746 á 1759· ) 

·Q . ,. es gobernaron por él en Tabasco. . , 
( mcn · p d rru z 
Cinco Alcaldes mayores que fueron. (_¿mntana, ,o n,, e ' 

Tenreyro, Canto y Gutiérrez de la '!'orre. 
·Qué Obispos gobernaron por el? _ . . , 
(L S - Te3·ada y Padilla, que fundaron el semmano a 

os res. 1 . t d I s 
d. d d I siglo ·XVIII brindando así, á a 3uven u , a 

me 1a os e . 1 ~ E · e renun-
benéficas luces de la civilización, y e Sr. _gmara qu 

ció el episcopado. , , 
Qué sucesos notables hubo en esta :poca. k1 establecimiento de compañías mD,tas, !ª nueva _Pl~nta 

. d .. 1 or 1~ cual entran á funcionar los Escribanos pubhc_º" 
JJe/~~; i la erección del colegio concili,:tr de :\1érida de Yucatan. 

LECCION XVII. 

EPOCA DE CARLOS HT. 

IARLOS 111 sucedió á D. Fernando VI, y reinó durante 
•;-r \·einte y nueve años, desde 1759 hasta 1788, gobernando 
· · µor él, aquí en Tabasco, los siguientes Alcalde~ mayores: 

XVI. D. Estévan Gutiérrez de la Torre, de la época pa
:--ada, hasta, 1764. 

XVII. D. Pedro Dufán Maldonado, capitán de infantería 
de los reales ejércitos, Alcalde mayor por S. M., teniente de 
capitán general. y Juez oficial real de esta provincia desde 
1764 á 1772. 

XVIII. D. Nicolás Bulfe, caballero de la órden de San
tiago, Señor de Villamuela, capitán de infantería del real ejér
cito, gobernador político y militar por S. M. de esta provincia, 
desde 1772 hasta el 16 de Enero de 1774, en que se fué para 
.\léxico, á dar cuenta de su gobierno, sustituyéndole en el man
do el siguiente: 

XIX. D. Estévan Crespí, Administrador general de las 
reales rentas y subdelegado de Matrículas de esta provincia 
de Tabasco; gobernó interinamente hasta 1775 en que vino el 
siguiente: 

XX. Lic. D. Sebastián Maldonado, del consejo de S . 
.\I., oidor honorífico de la real Audiencia de estos dominios, 
Alcalde mayor, teniente de capitán general, Juez oficial y con
servador de los ramos estancados en esta provincia; gobernó 
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rle~dc 1775 á 1778, en que llamó al siguiente \JOr marchar,;c 

él á \[ ..:xico 
X\.1. D. Pedro Dufán \laldonadu, segunda ,cz. gob:r-

11(, interinamente desde el año de 1778 hasta 178o, en que 'mt, 

cl propietario siguiente: . , _ 
XXII. D. Francisco ele Amuzquíbar, cap1tan tlel regi-

miento de Lisboa. comandante general de las armas d~l n .. al 
ejército y gobernador militar y político de :sta l'ro,~nc1a cun 
título •:n forma y directo del rey; goberno d:sel~ 1 ¡88 has~a 

1791 
en que falleció en la ,·illa ele_ Tacotal¡~ª- Se hizo m_u) cv 

lebre en los anales de la historia del pats este gobe1 nado1, 
marcando su gobierno una época notable. I~s del que más re-

miniscencias hacen nuestros antecesore~. , 
Rica en acontecimientos es esta época. pues alla por d 

- - tl • 
1
~65 con motivo ele las contínuas irrupciones de los .rno e 1 , • 

Ino-leses que por Dos-Bocrrs penetrando al no \!t:scalapa o 
(;1;alva, llevaban sus rapiñas hasta la Chontalpa. com:t1en
do toda clase de excesos y para evitar este mal y ao temendo 
fuerzas suficientes con que repelará los invasores. los naturales 
por órden del Alcalde mayor, cegaron el rio \Iezcalapa. en el 
punto que hoy se conoce vulgarmente con el nombre de "Il. 
Chico Pardo," dándole curso y derramando tocias sus agua" 
~obre el brazo (del mismo río) que pa~a por San Juan Bautis
ta, c01: cuyas aguas se c:1riqueció ese 1,r,, zn. c¡uc,lando paula
tinamente y con el tiempo seco el ,erdadcr_o cauce c~d 'll~zc~ 
lapa ó Grijalva, el que hoy se conoce por Rw seco (\. la ~ :)' 

En esta misma época, á fines de 1765, á consecuencia d 
haberse cegado el Rio seco, y haber los naturales de esta pro· 
\Íncia dcs\'iado sus aguas para que tomasen el trayecto de 
brazo que pasaba por esta capital, la inten~e~cia gencr~l _d 
Guatemala, á la cual estaba agregada la provmcta de las Chia 
pas, envió un:i. comisión científica con :1 objet~ de reconocer e 
nuevo rio pz.ra establecer poblaciones a sus margenes y exten 
der sus domimos hasta allí. Pero el Sr. Alcalde mayor D. Pe 
dro Dufán :Maldonado, que gobernaba en aquella época á es 
provincia de Tabasco, intimó á la comisión para que no pas 

• 

JO) 

se dc·l ¡rn,·hlú de btacomitán, línea limítrofe de las dos prn
\ 111c1as. La comisión no hizo caso de tal órdcn, y pretendiendo 
pendrar á mano armada, fué rechazada por las fuerzas tabas
que1ia~, aprehendidos sus individuos, ,. conducidos á Tacotal-, 

¡.,a, que era entonces la capital de la pro\·incia, mientras tanto 
d ~r-. Dufán, daba cuenta circunstanciada de todo al virrey de 
~Iex1co. 

El 13 de Octubre de 1765, nació en Cunduacán el Sr. D. 
José Eduardo de Cárdenas, una de las lumbreras tabasqueñas. 
De siete años no cumplidos tomó el cordón de cadete, pero 
más inclinado al sacerdocio, recibió á los ocho años cuatro me-
ses de edad, la ton:;ura clerical de manos del Ilustrísimo Sr. 
Obispo D. l)icgo de Pc:rcdo, que estaba haciendo á la s:izón 
la visita en esta provincia. \las tarde, en Junio de 1794, reci-
bió el Sagrado órclen del Presbítero en :\léxico .de manos del 
Excelentísimo é Ilustrísimo Sr. Arzobispo n. Alonso N" úñez 
de Haro y Peralta; des1mes, en Guatemala, el 12 de Agosto 
de 1804. recibía J1c111i11e discrejmde, el grado de Doctor en 
Sagrada Teología. El Sr. Obispo Esté\·cs lo hizo cura de 
Cunduacán, y lo honró con el título de Vicario in-cápite y Juez 
eclesiástico honorario de la provincia de Tabasco v de Cam
peche. El Dr. Cárdenas en 1810 fué electo diputad¿ á las cor- • 
~es españolas, tn\·o influjo en los negocios del país, y corren 
impresas sus memorias que escribió en el lenguaje ele aquella 
época. (22) 

D. Juan J os¿ \lioiío, .cura de Tacotalpa, era por este tiem
po el \"icario in-cápite y Juez eclesiástico de la provincia, des
de 1756 á 7 de Enero ele 1767 en que otorgó su testamento. 
habiendo fallecido á los dos clias. 

En 1766 se fundó el pueblo de indígenas ele San Cárlo~ 
?lcuatitlán del partido de Macuspana, fundación que se lle, ó 
a ~abo ele la manera siguiente: En el partido de ~acajuca 
exi~te hasta hoy el pueblo primitivo de Olcuatitlán, que es de 
los más antiguos y de mayor pobhción que encontraron los 
conquistadores españoles en Tabasco, y cerca de dicho pueblo 
se fueron estableciendo desde principios del siglo pasado ó 
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quizás desde antes, numerosos potreros," ó sitios de ganad(,, 
por ser los terrenos muy á propósito para la cría y el repasto. 
Como era natural, las sementeras de los indígenas comenzaron 
á ser invadidas por los ganados, lo~ cuales causaban muy á 
menudo destrozos considerables en ellas. De una parte esto y 
de otra los tequios á que los hacendados ricos sometían á los 
indígenas, obligaron á algunas familias á abandonar sus ho
gares y á retirarse, siguiendo el curso del río Cltilapilla en 
gran parte, hasta que encontraron un lugar en los montes lla
mados el Capote, situado tres leguas al oriente de :\Iacuspana 
donde no tenían que temer la vecindad de grandes propietarios. 

Instruido el Sr. D. J uán L6pez, administrador de Justicia 
del partido de Macuspana, de la llegada de aquellas familias 
que se habían establecido por aquel rumbo, y que eran de 01-
cuatitlán, del. partido de N acajuca, <lió cuenta al Sr. Alcalde 
mayor l>. Pedro Dufán Maldonado, capitán de infantería de: 
los reales ejércitos, teniente de capitán general y Juez oficial 
real que residía en Tacotalpa, el cual fundó solemnemente por 
su auto de dos de Junio de 1 766 el pueblo de San Cárlos, en 
honor del rey Cárlos III, mandando al Sr. López, justicia dt>. 
aquel partido, como ya se dijo, les diese posesión, y comunicase 
por cordillera á todos los Jueces de las cabeceras, que no con
sintiesen de ninguna manera que los indios emigrasen á otros 
lugares, bajo las más graves penas, pues que hacían falta para 
los correos reales &~ El 9 de Junio de r 766 el Sr. D. J uán Ló
pez, en cumplimiento del auto indicado, daba posesión á 62 in
dígenas casados, tres viudos y siete viudas, fundadores del hoy 
pueblo de San Cárlos Olcuatitlán. 

En 1768 acosados por igual motivo los indígenas de 0-
cuilzapotlán, tambien del partido de Nacajuca, abandonaron al
_gunas familias su pueblo y hogar, y tomando el mismo rumbo 
de Chilapilla, fueron á desembarcar por unas playas nombradas 
dd Ballo, Congo ó Chiquigüite y se internaron en las sabanas 
de Catalán, San Francisco y Santa Lucía. De este último lugar 
se posesionaron; mas el mayordomo de las haciendas Santa Lu
cía y San Lorenzo, les reclamó, diciéndoles que aquella finca de 
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~an;1do era <le la propiedad del Sr. Presbítero Lic. D. Luis Bu
rclu. vecino de Jalapa. Dió cuenta el mayordomo al Sr. Burelo, y 
é,k les regaló á los indígenas un terreno de título real mas pró
\Ímo á San Cárlos, como á dos leguas de este pueblo, y de San
ta Luda como á tres. Así consta de un auto de primero de Julio 
de 1768, man:lado cumplir por el Teniente general y Adminis
trador de la real hacienda de esta provincia D. Francisco Jimé-
11.;1. Je E~kva, á m :rción del Sr. Presbítero Lic. D. Luis Bure
lo. ,·,~cino de Jalapa, quien según dijimos concedió el terreno pa
ra que se establecieran los vecinos, y hoy se vé allí en el par
tido de Macuspana un pueblo en estado de decadencia nombra
do San Fernando Olcuizapotlán, que es el fundado por aquellos 
indígenas. El :.VIanatinero de las riberas de Macuspana, entre 
Tulijá y la laguna de S,1n José, se está poblando con vecinos 
que emigran de San Fernando. 

En Yiayo de 1772, fué el gran incendio del pueblo de 
Huymango, del partido de Cunduacán, volviendo más tarde á 
kl'antarse de sus cenizas. 

En 1767 hizo la visita pastoral á esta provincia de Tabas
c,, el Ilustrísimo Sr. Obispo D. Fr. Antonio Alcalde, y el 16 
de F cbrao del mismo afio, decretó, fechándolo en San Juan 
de Villa Hermosa, (hoy capital), el arancel que debía re
gir para el cobro de los derechos parroquiales en la provincia 
y en la cap~llanía del territorio de la Isla del Cármen. Aun tof
dal'ía está vigente este .arancel, y por él se rigen los curatos 
de este Estado. . 

El 8 de Marzo de 1775, fallece en San Juan de Villa Her
mosa el Ilustrísimo Sr. Obispo D. Diego de Peredo estando 
en su santa visita. 

En cierta manera, á este Sr. Obispo se debe la formación 
del barrio de Esquipulas. 

El Sr. Peredo antes de morir donó á su capellán el Pres
bítero D. Francisco Barrera, un Santo Cristo [ color moreno] 
de Gua'.e:11ala, que c~n- el título de Esquipulas llevaba aquel 
en su visita; este cruc1fiJo era de una vara de alto contando la 
cruz, y es el mismo que se conserva hoy en la Iglesia de Es-

• 
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quipulas de ésta ciudad; esta donación la hacía i ~,: capellán 
el Sr. Obispo, en su lecho de muerte el S de ~Iarzo de 177-+• 
día en que exhaló el último aliento. Dicho Sr. obispo niuriéi en 
la casa que hoy habita el Sr. Dr. D. Simón Sarlat. Luego que 
falleció el ilustre prelado y sepultado que fué en la única l glc
sia que entonces había en San Juan de Villa-hermosa, la que 
era de paja y setos con ripio de barro situada en la pla1a, hoy 
de armas; el padre Barrera, tanto por hol1rar la memoria ele.:! 
Sr. Pereda, cuanto porque en su tierra, Guatemala, el día .J 5 dt.: 
Enero celebran una fiesta al Sr. de Esquipulas, quiso conme

morar esta fiesta solemne de su país. 
Ahora bien: el padre D. Francisco Barrera, ó el padre 

Pancho como comunmentc le nombraban, reunió á una~ far.-ii
Ji ,:- que vivían en unas lomas y hondonadas teniendo c,u:; ca
sas entre jaguatales y tintales, familias qut.: se componían: 
de los Cañas, Landeros, Gi.iemes, l.; rrutias, Ro,;ado'>, Sánchcz 
y Torres, y les propuso que si le ayudaban á hacer una ermita 
en ese lugar donde ellos Yivían, que les donada el Santo Cruci
fijo del Señor de Esquipulas; para el efecto y con el fin de ani
marlos más, se construyó frente á la casa en que había fallecido 
el Sr. Obispo una enramada, y allí se celebró la primera fie,;ta, 
el 15 de Enero de 1775. Entusiasmadas estas familias, eligie
ron la loma en que actualmente está la Iglesia, y alli formaron 
una de 15 varas de largo, de paja y setos, inaugurándose con 
función solemne el 15 de Enero de 1 776. con el título de ~ u es
tro Sr. de Esquipulas. Esto sucedía siendo Alcalde mayor de 
la provincia en Tacotalpa, el Sr. D. Estévan Crespí; más tar
de, poco á poco y mediante unas galeras de tejería yuc 
hicieron, fueron sustituyendo con ladrillo y teja los primitivos 
materiales, y alargando más la Iglesia; aún hoy existen las 
ruinas por el camino real, de la casa que habitó el Sr. Padre 

Barrera. 
El año de 1859 las balas de artillería dcstru ye ron la i gk

sia, levantándola casi de nuevo el Sr. Sarlat, que entonces 

gobernaba. 
· U na vez construida la ermita en ese lugar, fué crecicn-

• 
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du ti númt:ro de vecinos, y surgiendo el actual barrio Je E~qui
pulas. El Crucifijo fundador,y que era sacado á demandar,lo sus
tituyeron con otro grande, que se descompuso al ser retocado; 
entonct.:s el barrio encargó á Campeche el que actualmente es
tí en la vidriera del altar, y que fué traído el 10 de Enero ele 
1842: :al es la historia del barrio de Esqui pulas de esta Capital. 

Por ,ma nueva órden se muda la planta de empleados el año ele 
1776, -,eparánclose á los escribanos reales, y los Alcaldes mayo
res asumieron todas las facultades; ellos con sus testigos actua
lJ:111 y nombraban á los tenientes ele Gobernadores de las 8 ca
beceras; siéndolo en Macuspana por aquel tiempo el Sr. López, 
en Jalapa el Sr. Gordillo, y en la Chontalpa D. José T ulián 
de Duefias, con confirmación del rey. · 

En 1778 se descubrió la sublevación que los indios todos 
de Tabasco fraguaban, conspirando contra la raza blanca, con
tan~u con la c~operación de los caciques de Teapan y Teco
maJ1aGt. La muJer del cacique ele Tecomajiaca, llamada Pascua
la Cha,·ez fué la que descubrió y delató tal conspiración, y el 
Rey de España por esta acción le concedió título de nobleza 
trasmisible á sus descendientes. Algunos de estos existen to
Ja,ía .. \ los cabecillas del fraguado motín se les,impuso la pe
na de que fuesen desorejados. Por tradicción se consen·a 
munoria de este suceso, y muchos habitantes de esas pobla
ciones atestiguan haber conocido alguno de esos individuos, 
:mcianos yá, del número de los desorejados. 

. Los Prelados que s<; sentaron en esta época en la silla 
episcopal de. la Di?~esis, fueron: D. Fr. Antonio Alcalde, que 
cumo ya d1J1mos v1s1tó á esta provincia y decretó los arancele,-; 
que hasta hoy rigen para el cobro de derechos parroquiales; l) 

Diego de. Pereda que falleció de fiebre en esta Capital durante 
,-;us.trabaJOS apostólicos; D. Manuel Yargas de Rivera merce
dano, comendador del convento de Panamá, y que murió an
tes de llegar á tomar posesión del Obispado; D. Antonio Ca
ballero y Góngora y D. Fr. Luis de Piña y Maso. 

... Si Tabasco hubiera tenido la suerte de que se le hubiese 
t:rtJ1do en Obispado, sin duda sus príncipes eclesiásticos, hu-
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bieran introducido grandes mejoras, siquiera en la fibr ic,1 de 
Iglesias y con la fundación de c~legios. _ _ 

Los ingleses estaban poses10nados y h:=chos dueno, de la 
Isla del Cármen, llam1da a~í por el triunfo que s~ obtuv J s)br: 
aquellos el 16 de Julio de 1717; y el año de 1786, según t'.n 
dato oficial las milicias de Tabasco, mandadas por el beneme
rito Capitá~ D. Juan de Amestoy y el Teniente D. Francisco 
Interiano, vecino del barrio de la Concepción, atacaron en la 
Isla del Cármen á los ingleses, y al grito de, viva Cirios_ I I l 
y Tabasco, los desalojaron de sus posiciones, quedando tnun
fantes los tabasqueños en la Isla. Seguramente por este mot1-
vu las antiguas geografías denominan á la Isla del Cárrn, 'n. 

Isla de Tabasco. (23) 
A fines de 1787, recibía el Sr. A,m;stoy ~el rey el grau,i 

de Coronel é Interiano el de Capitán, en pr>.:!m10 de sus glorw
sos servicios en la antigua Isla Txis. 

El 30 de Agosto de 1782 hubo una gran inundación en el 
país que arrazó muchas haciendas de ganado y cacao, destru
yendo de un solo golpe la riqueza agrícola acumulada dur~~tt: 
tantos años de trabajo, dejando en la miseria á muchas fam1has 
y paralizando el movimiento agrícola y aún el m_ercantil. ~sta 
terrible inundación, se conoce en el país por el "01luv10 de San
ta Rosa." Hoy no son fáciles estas grandes crecidas ó diluvios. 
pues ha alzado mucho el terreno de Tabasco. 

Debemos hacer mención honorífica de algunos Alcaldes 
mayores que se distinguieron en esta época, ora por su amor 
al país procurándole bienestar material y 1~1or~l, or: por la de
fensa que hacían de la integridau del terntono y lurntes de la 

Provincia. 
D. Pedro Dufán Maldonado que gobernó dos veces al 

país, era sujeto muy apreciable; todo Tabasco le_ ~~erí~ y ~es
petaba; ya hemos visto que él se opuso á 1~ _com1s10n c1ent1fica 
de Guatemala, y aun castigó á lo:; com1s10nad?~ p~rqu: se 
atrevieron á traspasar á mano armada la línea d1v1sona. Este 
personaje murió en Tacotalpa. . 

D. Nicolás Bulfe, aunque procuraba alguna!; meJoras, c:ra 

. 
• 

HISTORIA DE TABASCO. "3 

temido por lo violento y vivo de su carácter á tal extremo que 
fué acusado ante la real Audiencia, y el 16 de Enero de 1774 
rescindió el mando en manos del Sr. Crespí, yéndose á ll'!éxi
co á dar cuenta de su gobierno. 

• 

D. Estevan Crespí, hombre apacible, honrado, y de ca
rácter bondadoso, gobernó como interino siendo además Ad
ministrador de la re:¡_! hacienda y Subdelegado de Matrículas, • 
por lo que no hacía otra cosa que despachar los negocios ur
gentes que se presentaban y aquellos que no podían aplazarse. 
Residió el Sr. Crespí en Villa Hermosa durante el período de 
su gobierno. 

Llegó luego el Sr. Lic. D. Sebastián Maldonado hombre 
altivo y ostentoso; nada hizo, y á los dos años se f~é, entre
gando el mando al Sr. Dufán Maldonado que lo regentó con 
el carácter de interino, hasta que llegó el propietario Sr. 
Amuzquíbar. 

El Sr. D. Francisco Amuzquíbar primer gobernador con 
tí'.ulo del rey que tuvo Tabasco, llegó á Villa-hermosa á me
diados del año de l 780, era entónces justicia de este vecindario 
D. José Reyes, el cual recibió al gobernador. 

. En esta é~oca mandó Amuzquíbar fabricar una Iglesia de 
ladnllo en medio de la plaza de San Juan de Villa-hermosa, 
en donde estaba la vieja de setos y paja. Como en ese tiempo 
no se trabajaba ni teja ni ladrillo aquí, fué preciso hacer venir 
e_l matcr!al de Tacotalpa de Alvarado, en unos bongos que so-. 
ha~ venir de aquella población, los cuales cargaban 400 y mas 
qm~~ales; á e:!ºs bongos se les llamaba vulgarmente "los ga
llos. El albaml que construyó la Iglesia, fué D. José Arana. 

Amuzquíbar se distinguió en el país por su larga duración 
en el poder, por la rectitud de su gobierno y por su espíritu 
emprendedor y progresista. 

Era Vizcaino de nacimiento, de carácter vivo y gozó fa
ma ck_ poseer pulmones de extraordinario vigor. 

. Entre los Prelados que ya dijimos que ocuparon la silla 
epi~copal en este tiempo, además de Peredo, á quien como ya 
indicamos debemos la fundación del barrio de ºEsqui pulas, de
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bemos hacer especial mención de los síguíente~: el Sr. -\kalde 
,onsagró solemnemente la I glcsia Cated1:a_l de ~1éri_~ª· es de_
cir, de esta Diócesis, y concurrió al Conc1ho IV mejicano. J..,l 
Sr. CabalJero y Góngora fué promovido al Arzobispado d~ San
ta F é de Bogotá, fué Virrey de N neva Gran~da y pres1~~nte 
de su Audiencia. Este Sr. Obispo se llevó cons1go.á doce Jove
aes pobres y de honradas familias de Yucatán con el fin di! 
educarlos, los que llegaron á ser la honra de su país; entre ellos 
señalarémos al Sr. D. Pedro Eolio Torrecilla que obtuvo del 
Rey título de Intendente de Yucatán y Tabasco. 

Es de advertir, que allá por los años de 1715 á 1725, los 
padres Jesuitas que estaban en Teapa fabric~_ron la _pre
c:iosa y elegante Iglesita de piedras de TecomaJtaca, pn~e~ 
ra Iglesia que hubo allí de mampostería, ~oy la han reedifi
cado cambiándole el frente. Aquellos mismos padres, más 
·tarde, fabricaron la Iglesia parroquial [ tambien de piedra] ? 
Teapa, solo que el techo de todos estos templos ~ra de hor 
así como igualmente las de las casas de las poblac10nes. Ho 
aun se vén tras de la Iglesia los pilares del antiguo convent 
de estos padres; y en frente, en el río, hay una poza que 
conoce por "La poza del convento." Si la despótica órden d 
Cárlos III, no hubiera lanzado fuera del país á estos RR. PP 
de la c0mpañía de Jesús; y si, como dijimos, los Franciscan 
del con vento de Oxolotán, ó los Domínicos, hubiesen perm 
necido aquí, ¡cuántas ventajas no hubiera reportado el paí 
El año de 1771 se cumplia aquella órden · 

También por este tiempo se comenzó á construir la Igl 
sia de Cunduacán, ayudando mucho para ello una Sra. 
apellido Piedra, pero no se cor,cluyó; pues como veremos e 
su lugar, el Sr. Obispo Guerra en su Santa visita de 185 
promovió una junta para que se siguiese la fábrica de tan he 

moso templo. • • • 
¿Cuál es la octava época ctel gobierno Colonial? 
La del reinado de Cárlos III que duró veintinueve añ 

desde 1759 a 1788. 

• 

• 
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¡,Quiénes gobernaron en esta época á Tabasco? 
Siete gobernadores que lo fueron: Gutiérrez de la Torre, 

Dufán Maldonado, Bulfe, Crespí, Maldonado, Dufán otra vez 
y Amuzquíbar. 

¿Cuáles fueron los hechos más notables de esta época! 
El haber cegado los naturales el río Mezcalapa, (1765) des

viando su corriente para sobre el. brazo que pasaba por Villa-
. hermosa, formando así este el nuevo Grijalva y quedando 

seco el río. (Véase la nota n! 5). La prisión de la comi
sión científica de Guatemala que pretendió pasar los límites de 
Tabasco y fundar poblaciones á las orillas del nuevo río; el ha
her fallecido en Villa-hermosa el Sr. Obispo D. Diego de Pere
da; la formación del barrio de Esquipulas por el Padre Barre
ra; el haberse mudado la planta pudiendo los Alcaldes con más 
facultades, nombrará sus tenientes con real confirmación: el na
cimiento del eminente Dr. Cárdenas; la fundación de San Cárlos 
y _San Fernando, pueblos de1 partido de Macuspana; el brillante 
tnunfo de las armas tabasqueñas, que al mando de Amestoy é 
lnteriano, arrojan á los ingleses de la Isla del Cármen· el esta
blecimiento del convento de los Jesuitas en Teapa, y 1~ fábnca 
de sus I~lesias; la fábrica de una Iglesia de mampostería en 
esta Capital y otra en Cunduacán; la inundación llamada de 
Santa R?sa y el incendio del pueblo de Huymango. 

¿Quiénes fueron los que gobernaron la Diócesis en esta 
época? 

Los Ilusttísimos Alc;alde y Peredo, Vargas de Rivas, Ca
ballero y Góngora, Piña y Maso. 

Fueron Vicarios in-cápite por este tiempo en 1776, el Sr 
Maestr~ y cura _beneficia~o de Cunduacán por S. M. D. José 
G~egono de Tejada y el Sr. cura beneficiado de Jalpa, Br. D. 
Miguel de la Ruela, de 178oá 1785. 

• 


